
PROCESO:  EJECUTIVO  
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CONSTANCIA; Al despacho del señor Juez informando que la oficina de registro de Sincelejo allega información de interés. sírvase 
proveer. Bucaramanga, 23 de junio de 2023. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 2023-00119-00 
 
Revisado el expediente encuentra el despacho que la oficina de registro 
inmobiliario de Sincelejo, informa que la parte interesada debe acudir 
presencialmente a tramitar el oficio de la medida comunicada. 
 
En ese contexto y para los fines legales pertinentes, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO del demandante la información remitida el 05 de junio de 
2023 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, 
anéxese con la notificación que por estados se haga de esta providencia en 
el micrositio web el archivo PDF # 04 cuaderno de medidas, cualquier 
pronunciamiento en el término de ejecutoria.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 
Para notificación por estado 072 del 07 de julio de 2023 
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Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Bucaramanga - Santander
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